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Área funcional/relacional: Estadística.
Experiencia:
Méritos específicos:

Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Gbte. Investigación y Métodos Es-
tadísticos.
Código: 7124510.
Número: 1.
Adscripción: Funcionario.
Grupo: A.
Nivel C. destino: 27.
C. específico: XXXX-17.400,60.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional/relacional: Estadística.
Experiencia:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los/as aspirantes/as selec-
cionados/as en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Gene-
ral de Administrativos (C.1000).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se abre plazo para que los aspirantes que han 
superado la fase de oposición para acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías de 
Diplomado en Enfermería (2020), Educador (2060), 
Educador de centros sociales (2061) y Técnico Empre-
sas y Actividades Turísticas (2110) del Grupo II, proce-
dan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa 
de los mismos.

Publicados los listados de opositores que han superado el 
ejercicio de la fase de oposición, por las Comisiones de Selec-
ción de las pruebas selectivas por el sistema de concurso opo-
sición para acceso a la condición de personal laboral fijo en 
las categorías de Diplomado en Enfermería (2020), Educador 
(2060), Educador de Centros Sociales (2061) y Técnico Em-

presas y Actividades Turísticas (2110), convocadas por Orden 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 30 de 
abril de 2007 (BOJA núm. 105, de 29 de mayo), procede dar 
cumplimiento a la base séptima de dicha Orden.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
para presentar el autobaremo de sus méritos en el modelo que 
figura como Anexo de la presente, conforme al baremo estable-
cido en el apartado 3 de la base tercera de la Orden de 30 de 
abril de 2007 (BOJA núm. 105, de 29 de mayo de 2007), así 
como, en su caso, la documentación acreditativa de los mis-
mos, mediante la presentación de los documentos relaciona-
dos en el apartado 3 de la base séptima de la citada Orden.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Orden referida en el punto anterior. 
La documentación acreditativa deberá ir grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se citen los méritos en el au-
tobaremo y conforme a las instrucciones que constan en el re-
verso del separador, debiendo consistir en fotocopias compul-
sadas conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, y la Orden de 1 de diciembre de 1995. Aquellos 
participantes que aleguen méritos que se encuentren inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía 
quedarán exentos de la justificación documental a éstos, de-
biendo aportar únicamente Hoja de Acreditación de Datos. 

Tercero. Los méritos a valorar por la Comisión de Se-
lección a efectos de determinar la puntuación en la fase de 
concurso serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución. 

A tales efectos:

Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-
mente puntuados en el Anexo de autobaremo.

Sólo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 
al correspondiente apartado del baremo en el separador de 
documentos, y en los que la documentación acreditativa del 
mismo aparezca relacionada en dicho separador.

Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el separador.

En la web del empleado público www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, aparece-
rán instrucciones para facilitar la presentación del autobaremo 
y se podrá acceder tanto al Anexo de Autobaremo como a se-
parador de documentos para su cumplimentación.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Pedro José Pérez González-
Toruño. 
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AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

PROCESO DE ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.
SISTEMA DE ACCESO LIBRE

1 CONVOCATORIA
1.- GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL 2.- CLAVE

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO DNI / PASAPORTE / NIENOMBRESEGUNDO APELLIDO

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados, y que acredita documentalmente
todos los méritos autobaremados que figuran en este modelo.

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

3 MÉRITOS (según bases de la Orden de Convocatoria)

3.1.- Experiencia Profesional (máximo 45 puntos)

3.1.1.a) Experiencia profesional en la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio del Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía. puntos

3.2.- Antigüedad en las Administraciones Públicas (máximo 15 puntos) puntos

3.3.- Cursos de formación o perfeccionamiento (máximo 10 puntos) puntos

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

En a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

3.1.1.b) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se
opta, en el ámbito de las Administraciones Públicas. puntos

3.1.1.c) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se
opta, en empresas públicas o privadas. puntos

3.4.- Impartición de cursos de formación o perfeccionamiento (máximo 10 puntos) puntos

3.5.- Titulaciones académicas (máximo 10 puntos) puntos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia Administración
Pública le informa que los datos personales contenidos en el presente anexo y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado
de gestión de personal de la Dirección General de la Función Pública, que tratará a todos los participantes en la convocatoria en la que Vd. participa conforme al
procedimiento establecido en la misma, siendo utilizado el domicilio indicado en la solicitud de participación.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de a Función Pública. Consejería de Justicia y Administración Pública. Avda. República Argentina, nº 25, 5ª planta. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS
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Tipo Doc: En este apartado se indicará uno de los códigos con los que se tipifican los documentos, en función del tipo de documento

de que se trate en cada caso. Dicha codificación figura a pie de página. No se podrá utilizar ninguna otra codificación ni dejar en blanco

dicho apartado.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL SEPARADOR

Nº Doc: En el separador de documentos aparece cumplimentado por defecto con numeración correlativa.

Dicho número debe consignarse en la esquina superior derecha de todas y cada una de las páginas que componen cada documento

Si el reverso de una página contiene información, se identificará con el mismo número que el anverso. La numeración que figura en

Nº Doc, no podrá se modificada , tachada o enmendada.

(Ejemplo: todas las páginas que componen el documento 1, se identifican con el número 1; todas las que componen el documento

número 2, se identifican con el número 2, y así sucesivamente).

El incumplimiento de estas instrucciones de presentación, podría implicar la no baremación de la documentación presentada.

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

ANEXOREVERSO

Méritos a los que se asocia: Se marcará con una "X" el mérito o méritos a los que el documento queda asociado. Si un mismo

documento se desea asociar a más de un mérito, sólo se presenta una vez.

Los méritos son:

Total de páginas: Debe indicar el número de páginas que componen un documento. Si el reverso contiene información se computará

como una página más.

3.1.1.a) Experiencia profesional en la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio del Personal Laboral al servicio

de la Junta de Andalucía.

3.2.- Antigüedad en las Administraciones Públicas (máximo 15 puntos)

3.3.- Cursos de formación o perfeccionamiento (máximo 10 puntos)

3.1.1.b) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se opta, en el ámbito

de las Administraciones Públicas.

3.1.1.c) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se opta, en empresas

públicas o privadas.

3.4.- Impartición de cursos de formación o perfeccionamiento (máximo 10 puntos)

3.5.- Titulaciones académicas (máximo 10 puntos)

De no asociarse a algún mérito, el documento presentado no podrá ser baremado.
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